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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . ta RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. «1 
PrSndp* de Aatarin • Inianta, coa» 
I M u «ta novedad en ra importaat* 

Da Ignal benefldo dbhatan las 
panonaa da la Anauta Raal 

(QMH*dal día 2 da ¡ooio da 1W8).) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN : 
limo. Sr.: B i llegado el momento 

da cumplir lo dlapnesto en el ar
ticulo 7.* del Regiamento de 83 de 
agotto de 1916, relativo a la convo
catoria a exámenes de apUtod, coya 
•probación da derecho a Ingresar, 
mediante concuño, en el Cuerpo de 
Contadores de fondos provincialea 
y munlclpalei y Jefes de las Seccio
nes de exenten de presupuestos y 
cuentas de ios Qoblernos civiles, 
por haber transcurrido más de cinco 
a (tos desde el mes de diciembre 
del silo de 1912 en que terminaron 
los últimos efectuados. 

En su Virtud, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni

do a bien disponer lo siguiente: 
1. * Mediante la publicación de 

esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, que será reproducida en 
loa Boletines Oficiales te las pro
vincias, se convoca a exámenes de 
aptitud para Ingresar, como aspi
rantes, en el Cuerpo de Contadores 
de fondos provinciales y municipa
les y Jefes de Secciones de examen 
de cuentas y presupuestos de los 
Qoblernos civiles, conforme a las 
disposiciones del capitulo II del Re-
Rlanwnto de 23 de agosto de 1916, 
Un que por nigún concepto puedan 
>tr aprobados más de 100 solici
tantes. 

2. * E l Tribunal calificador será 

nombrado conforme a lo dispuesto 
en los artículos 8.a y 15 del dudo 
Reglamento, una Vez esplredo el 
plaza de admisión de Instandas y al 
publicarse la relación de solicitan
tes en la Gaceta de Madrid. 

Cuando no asista V. I. le sust.'-
tuirá como Presidente, el Catedrá
tico de la Escuela Superior Merctn-
tll , coopletándese en este caso el 
Tribunal, asi como cuando no concu
n a cualquiera de otros Vocales, con 
los dos suplentes que al efecto se
rán nombrados entre funcionarlos 
de este Ministerio que deierepeOen 
fundones de. Jefe da S t c d ó a y d e 
Ncgodtdo, respectivamente. 

5.* Las Instancias pira ser ad
mitidos a exámenes se presentarán, 
dirigidas a V. I .en el plazo de trein
ta días naturales, contados desde el 
siguiente Inclusive de la publicación 

; de esta Real orden en la Gaceta de 
Madria , en la Sscdón primera de 
la Direcdón del digno cargo de V. I., 

1 durante los días hábiles comprendi
dos en el plazo antes Indicado y ho
ras de diez a trece, expresando el 
domicilio del solldtante, acompa-
Bando KM documentos necesarios y 
entregando en metálico! 30 pesetas 
para los gastos que se originen, de 
todo lo cual se fadlltará el oportuno 
redbo. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 10 del citado Regla
mento, los aspirantes deben acredi
tar documentatmente: 

I. Que son españoles, mayores 
de 25 ailos y menores de 50, lo cual 
justificarán con la certificación de 
nacimiento, debidamente legitimada 
y legalizada, si el Juzgado munici
pal o parroquia de su f ellgresta, no 
corresponde a la demarcadón del 
territorio del Colegio Notarial de 
Madrid. 

II. Que carecen de antecedentes 
penales, a cuyo efecto acompaña
rán certificación expedida por la Di
recdón correspondiente del Minis
terio de Grada y Jutticla. 

III. Que reúne alguna de laa con
diciones exigidas en el articulo 13 
del mismo Reglamento, ampliado por 
el Real decreto del 21 del actual, 
acompasando al efecto cualquiera 
de los documentos siguientes: , 

A ) E l titulo de Profesor o Con
tador Mercantil o testimonio nota

rial del m son, debidamente legali
zado, si procediere. 

B) Certlf icadón expedida por el 
Secretarlo de la Diputación provln-
dal respectiva, con el V.0 B.0 del 
Presidente, Justificativa de haber 
prestado ocho o más aflos de servi
do sin nota desfavorable, en cual
quiera dependencia de la Diputación 
provincial, teniendo actualmente la 
categoría de Oficial de la misma. 

C ) Certificación expedida por la 
Sección de Personal del Ministerio 
de Hacienda o por la ofidna encar
gada al efecto, Justificstiva de haber 
prestado ocho o más altos de servi
dos, sin nota desfavorable, en algu
na dependencia del indicado Minis
terio, hibiendo alcanzado, cuando 
menos, la categoría de Ofldal de 
tercera dase y tenerla consolidada. 

D) Certiflcsdón Justificativa, 
con relación al correspondiente II-
b-o de actas de sesiones, de ser o 
haber sido por más de ocho aflos 
Secretarlo de Ayuntamiento en Mu
nicipio cabeza de partido judicial, 
sin haber estado destituido del car
go por providencia firme. 

E) Certlficaddn expedida por el 
Secrelarlo del Ayuntamiento, con el 
V.0 B s del Alcalde, justificativa 
de|haber prestado servidos por ocho 
o más aflos, sin nota detfavorable, 
en un Ayuntamiento de los obligados 
a tener Contador, con arreglo a la 
leg'slaclón vigente. 

Además podrán presentar los so-
lldtantes cuantos documentos esti
men oportunos para alegar méritos 
o servidos especiales. 

Si la documenladón resultare Im-
completa o defectuosa, se comuni
cará al Interesado por medio de 
anuncio, dándole un plazo de quin
ce días para subsanarla, transcurri
do el cual sin Verificarlo, perderá 
todo derecho a practicar los ejerci
dos, en cuyo caso se le dovólverán 
losdocumetos y la cantidad entre
gada para gastos de examen. 

4.° Loseximenes darán princi
pio el dfá y en el local que al efecto 
se designe por V . I., debiendo me
diar por lo menos tres meses desde 
la publicación de la presente conva-
caloría, y se verificarán con arreglo 
al programa formado por la Dlrec 
dón general de Administración que 
a continuación se pub.lca, y será 

también reproducido en los Boleti
nes Oficiales de las provincias. 

5.° Los ejercicio» para los exá
menes serán tres: los des primeros 
teóricos y el último práctico. 

En el prhn ro los examinandos 
contestarán veibalmente en sesión 
pública, y en el tiempo máximo de 
una hnra, a cinco preguntas sacadas 
a la suerte de la primera parte del 
programa, y en el segundo a otras 
tantas, en Igual forma, de la segun
da parte del mismo. 

Durante el < jarcíelo no se Inte
rrumpirá a) que lo practique, pero a 
au terminación los Vocales del Tri
bunal podrán hacer cualquier obje
ción o pregunta al examinando para 
que amplíe la doctrina expuesta en 
su contestadón. 

A ía conclusión de cada uno de 
dichos dos ejercidos, y en el mitmo 
día, el Tribunal calificará en sesión 
secreta, publicando su resultado en 
la tabla de anuncios que se iijsrá 
dentro del edifldo donde se cele
bren los exámenes. 

El último ejercicio consistirá en 
un examen práctico de formación de 
expedientes de contabilidad, redac
ción de documentos propios de la 
misma, asientos en los libios, alcan
ces y reparos de cuentas, suplemen -
tos y créditos extraordinarios, apro
bación de presupuestos, etc., etc. 

En este ejercido actuerán en un 
mismo local tedos los que hayan 
practicado y sido declarados aptos 
en los dos anteriores, vigilados con
venientemente; durante él término 
máximo de dos horas harán sus ira-
bajos por escrito, sin consi ltcr li
bros, decumentos ni dato alguno, y 
tampoco sin recibir ayuda ni instiuc-
dón de nadie. 

Transcurridas dichas dos horas de 
clausura, los examinandos entrega
rán sus referidos trabajos al Vocal 
Secretarlo, y el Tribunal, dentro de 
los diez días siguientes, calificará, 
prMcendo el resultado cerno en los 
ejercicios anteriores. 

El Tribunal, al calificar, se limita
rá tan solo a declarar j l el examlr an
do ha demostrado suficiencia bas
tante para pasar de un ejercicio a 
otro, y en el último a proponer a la 
Superioridad los 100 que estime 
más aptos para ser, con arreglo a 
este R glamtnto, Contadores de 
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fondas provinciales y munldpatei y 
Jefes de Sección de presupuestos 
y cuentas municipales de los Go
biernos de provincia. 

6 0 SI algún aspirante dejase de 
presentarse cuando fuese llamado, 
quedará para la terminación del ejer
cicio, y si entonces no comparece, 
perderá su derecho. En el tercer 
ejercicio se pierde el derecha al no 
presentarse a practicarlo en el dfa y 
hors señalados. 

7.° Queda V. I. facultado para 
dlctsr la» Instrucciones que fueren 
necesarias en ejecución de la pre
sente. Real orden. 

Oíos guarde a V. I. muchos cflos, 
Madrid, 23 de mayo de 1918.—Gar
cía Prieto. 
Sr. Director general de Administra

ción. 
D i r e c c i ó n general ám A f l m l * 

n U I r a d ó n 
l » n O G R A M * 

par* lo» e*¿me*eft de nplilud preelM» 
pArn inart>»nr en el t 'nerpe de .%»-
plninleM n ('«nlndoreH de rondón pro-
vlaetatai } ntunlelpnleti y Jefen de 
loa heeeliinr * de «xanien de cuenta» 
y preftupueslo* maalctpalea de lo» 
flaubterno» civlle». 

PRIMERA PARTE 
HACIENDA PÚBLICA.—DERECHO PO

LITICO Y ADMINISTRATIVO Y L E 
GISLACIÓN PROVINCIAL V MUNICI
P A L . 
Temí l . " HiclenJa púbüca.— 

Su concepto.—Bienes y recursos 

fíe la forman.—Procedimientos.— 
'rlvüeglos de la misma. 

Tema 2 ? Breve idea del siste
ma tributarlo en Espada. 

Temí 3." Concepto del Impues
to en genera!.—Sus principales cla
sificaciones.—Bases de Impoilctón 
y condiciones genérales que debe 
reunir. • 
' l e m a 4." Contribución sobre 
edificios y solares.—Producto Inte
gro.—Liquido Imponible.—Tipo de 
fl'avamen y cuota para e; Tesoro.— 
Reglar para ta fijación del producto 
íntegro da los solares segtin la Ley 
de 29 de diciembre de 1910 y R g'a-
mentó v gsrte —Cuantía de los re
cargos municipales. 

Temao 0 Contrlbac'ó.i sobre las 
uti'.id^es d i !¡i riqueza moblllarla 
en su relación con las Diputaciones 
y Ayuntamientos. 

Tema 6.° Estado actual del Im
puesto de Consumos.—Su sustitu
ción según !a Ley de 12 de junio de 
1911. 

Tema 7." Impuesto» de Cédulas 
personales.—Base Imponible y ti
po i de Imposición.—Recargos. 

Tema S ? liea general del im
puesto sobre el consuma de gas, 
electricidad y carburo da calcio.— 
Su doble carácter de Impuesto del 
Estado y recurso municipal.—No
ción de loa impuestos sobre el azú
car, la achicoria y el alcohol.—Im
puesto robre carruajes de lujó.— 
Recargos municipales de los mismos 

Tema 9.3 impuesto del Timbre 
del Estado en su relación con las 
Diputaciones y Ayuntamientos. 

Tema 10. Procedimiento de 
apremio para el cobro de las contri
buciones, impuestos y arbitrios. 

lema11. Calamidades públicas. 
Expedientes tara condonación de 
contribuciones. 

Tema 12. Hacienda provincial. 
Bienes y recursos que la forman. 

Tema 13. Hacienda municipal. 
Bienes y recursos qne la forman. 

Tema 14. Concepto del Dere
cho po itlco.—Lugar que ocupa en 
la Enciclopedia jurídica. 

TemalS. Concepto de la Na
ción y del Estado.—Forma de Go
bierno. 

Tema 16. Poderes o función del 
Estado.—Función legislativa, ejecu
tiva y judicial.—Del Poder armóni
co—Organización política actual. 

Tema 17. Disposiciones del ti
tulo X de la Constitución Vigente, 
relativas a ¡as Diputaciones y a los 
Ayuntamientos.—Sa desarrollo en 
la> leyes orgánicas. 

Tema 18. Disposiciones del ti
tulo XI de la Constitución vigente, 
relativas a las contribuciones.—Su 
desarrollo en las leyes orgánicas. 

Tema 19- Aimlslón a los em
pleos púb icos.—Compatibilidades e 
Incompatibilidades.—Requisitos pa
ra su admisión en nómina y pago de 
haberes.—Deberes de los emplea
dos públicos. — Responsabilidades 
administrativas, civiles y criminales 
en que pueden Incurrir. 

Tema 20. Sanción relativa a la 
tramitación de expedientes y nom
bramiento y separación de emplea
dos durante el periodo electoral.— 
Estricta Interpretación de la ley 
Electoral vigente sobré el particular. 

Tcmj 21. Concepto del Dere
cho administrativo.—Lugar que ocu
pa en la Enclciosedla jurídica. 

Tema 22. Fuentes del Derecha 
administrativo. — Concepto de la 
Ley.—Proyectos y proposiciones de 
Ley.—Aprobación, sanción y pro
mulgación.—Cuándo son obligato
rias.—R g'amentos e instrucciones. 
Sus analogías y diferencias—Rea
les decretos.—Reales órdenes.— 
Clrcu'ares.—Ordenes de las Direc
ciones. 

(Se continuará) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L ¡ 
D E L E O N ; 

Vista la Instancia de D. José Ve- ; 
lasco Gómez, Vecino de Clmanes 
del Tejar, excusándose de desem- • 
pedar el cargo de Presidente de la , 
Junta administrativa de dicho pue- ¡ 
blo, por Impedimento físico, que jus-
t.fica con la certificación facultativa 
que acompaña: j 

Considerando que los físicamente 
Impedidos pueden excusarse del : 
ejercido de cargos concejiles, se
gún lo dispuesto en el art. 43 de la 
ley Municipal, aplicable a las Juntas i 
administrativas en Virtud de lo dls- '• 
puesto en el art. 96 déla misma, en 
cuyo caso está comprendido el re- . 
cúrrente; esta Comisión, en sesión i 
de ayer, acordó admitir la excusa de ' 
Presidente de la Junta administrati
va de Clmanes del Tejar, a D. José 
Velasco Gómez. 

Lo que tengo el honor de comunl- '•. 
car a V. S. a ios efectos del art. 28 
de la ley Provincial, rogándote sé 
sirva hacerlo saber al interesado. i 

Dios guarde a V. S. machos años. > 
León 30 de abril de 1918 — E l Vice- i 
gresidente, J o s é Arias Valcarct.= 

I Secretarlo, A . del Pozo. ' 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. ¡ 

Vista la Instancia dirigida a la Co
misión provincial por varios IndiVI- : 
dúos, en la que piden la nulidad te 
la elección de Junta administrativa 

deVegimlán, celebrada en 13 de 
enero último: 

Resultando que los recurrentes 
alegan que la Mesa fué constituida 
por los Individuos de la Junta que 
iba a cesar, ejerciendo el cargo de 
Presidente el que lo era de dicha 
Junta, y como Adjuntos e Interven
tores Vocales de la misma, y dos 
candidatos proclamdos por si mis
mos; que la Mess no se constituyó 
hasta las doce, y que figuran como 
Vetantes algunos que no son Rec
tores: 

Resultando que según el acta de 
la elección, el dfa 13 de enero, a las 
doce, se constituyó la Mesa forma
da por el Presidente y dos Vocales 
de la Junta administrativa salientes, 
y en tal forma se verificó la elec
ción, sin protesta ni reclamación al
guna: 

Considerando ̂ ue los reclaman
tes no demuestran qae en la vota
ción tomaran parte Individuos que 
no son electores, lo cual no es de 
presumir, porque si esto hubiere 
sucedido, los electores hubieran pro
ducido protestasen el acto, y si bien 
erclerlo que en el acta consta que 
la elección dió principio a las doce, 
consta que la Mesa tuvo que acudir 
al Alcalde para q te dlspmlera que 
se abriese la puerta del local con el 
fin de qué se procediese a la elec
ción, en la cual tomó parte buen nú
mero de vecinos, lo que demuestra 

?|tti el refu tado de ella es reflejó 
lél de la Voluntad de lo* electores, 

qne, en todo caso, debe ser respe
tada: 

Considerando que, además de ca
to, la reclamación no ha sida Inter
puesta en el tiempo que determina 
el Real decretó de 24 de marzo dé 
1891, de Imprescindible observan
cia, según' Real orden de 21"de 
agosto del mismo alio, esta Comi
sión, en sesión de ayer, acordó des
estimarla, y declarar, en su conse
cuencia, la validez de la elección de 
qué se deja hecho mérito. 

Lo digo a V . S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial, regán
dole lo haga siber a los Interesados. 

Dios guardé a V. Si muchos «nos. 
León 8 de mayo de 1918 — E l Vice
presidente, P. A . , Germán Alon
so—E\ Szcretetlo, A . del Poto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia dlr'glda a la Co
misión provincial, firmada por. don 
Aurelio Zaplco y cinco más, en que 
se pide la nulidad de la elección dé 
la Junta administrativa del pueblo de 
Rucayo.AyuntamientodeVegamlin, 
verificada el día 13 de enero último: 

Resultando que los recurrentes 
alegan que la- Mesa electoral fué 
presidida por e! Presidente de la 
junta administrativa,: abriéndose el 
local a la* once y media; qne a la 
una y media al ir a emitir su voto 
los recurrentes, se encontraron ce
rrado el local: 

Resultando qne, según el acta de 
elección, la Mesa se constituyó di
cho día a las ocho, con el Presiden
te y los Interventores qae la autori
zan, y comenzada la elección se de
positaron las.papeleta* en la urna, 
terminándose el acto, asf como el 
escrutinio, sin qae se produjeran re-
damo^anes: 

Consldefando que según consta 
en el acta de la elección, que suscri
ban el Presidente y dos laterveato-

res, se llevó acaba sin protesta ni 
reclamación alguna, por lo que es 
Indudable que es reflejo fiel de 
la voluntad de los vadnos, tanto 
más cuanto que los defectos de que, 
según los reclamantes, adolécela 
elección, no Vienen probados en el 
expediente; estaCcmlslón.en sesión 
de ayer, acordó desestimar el recur
so, dedarando la Validez de la elec
ción de referencia. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial, rogán
dole se sirva hacerlo saber a los 
Interesados. 

Dios guarde a V. S muclns eAos. 
León 8 de mayo de 1918.—El Vice-
presidente, P. A . , Germán Alón-
so.—El Secretarlo, A . del Poza. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

¡ vlncia. 

Vista la Instancia de D. Gibrlel 
Garda Fernández, Vecino de Cima-
nes del Tejar, excusándose del car-
g) de Vocal de lu Jui la admlnlstra-
tiva.porlmpedlmentofiilco, q ia j u -
tífica, estando comprendido en el 
ort. 43 de la ley Manldpal; esta 
Comisión, en sesión celebrada el 
día 18 del corriente, acordó admitirle 
la excusa que presenta de dicha 
cargo.' 

Lo que tengo e!h mor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la I y Provincial, ro
gándole se sirva hacerlo saber al 
interesado. 

) Dios guarde a V. S. muchos ano*. 
León 20 de mayo de 1918.—El V i 
cepresidente, Santiago Crespo.=. 
E l Secretarlo, A . del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. -

Vistas las reclamaciones presen
tadas: úna'por D. Pedro de R ebles y 
otros vecinos de Villamoros, y otra 
por D. Annlbal Dtéz y Varios elec
tores de la-misma vecindad, contra 
la elección de la Junta administra
tiva: 

Resu'tando que todos los recu
rrentes fundan sus reclamaciones eit 
qne la eleclón de Junta sdmlnlstraU-
Vaceebrada en 1916 fué anulada 
por Real orden de 4 de agosto de 
1917, por no ajustarse al procedi
miento establecido en la ley Electo
ral, y por consecuencia, no existía 
Junta ai tiempo de la eleclón ac
tual, y no obstante eso, se constitu
yó una Meaa formada por D. Ama
dor Cañón, D. Natalio Prieto (Fis
cal municipal) y D. Abundio Alonso 
(Guarda particuiar jurado^, queadml-
lió los votos caprichosamente, re
chazando los de Varios vecinos; que 
no se expusieron al público las lis
tas electorales ni se nombraron Ad
juntos, ni se Ivzo proclamación de 
candidatos, ni a éstos se les dló in
tervención en la Mesa, ni la Junta 
municipal del Censo Intervino para 
nada: por lodo lo cual soiidtan se 
declare la nulidad de la elección: 

Resultando que la Mesa se consti
tuyó con nn Presidente y dos Inter
ventores, sin qué conste quién les 
nombró, y en esta forma se llevó a 
cabo la elecdón, que en el acto no 
fué protestada:. 

Considerando que la elecdón de 
Juntas administrativas ha de ajustar
se a los precepto* de la ley Electo
ral, porque eso lo dispone el art 92. 
de la municipal vigente: 

Cansiderando que eo el expedlefl-



te de la elección no consta que la 
Junta municipal del Censo se reunie
se el domingo «nterlor a la eteccldif 
para llevar a cebo la proclamación 
de candidatos, ni que se hubiese he
cha la designación de Adjuntos para 
la constitución de la Mesa, sino que, 
por el contrario, sin que precediera 
aquella reunión ni se hiciesen estos 
nombramientos sé constituyó capri
chosamente una Mesa que admitió ; 
y rechazó votos a su arbitrio, por 
todo lo cual es evidente la Infrac- l 
clón de los preceptos que estable- ; 
cen los artículos 24 y siguientes de • 
la ley Electoral, y por consiguiente , 
la elección no debe prosperar; esta i 
Comisión, en sesión del día de hoy, 
acordó declarar su nulidad. 

Lo que se comunica a V . S., ro- ; 
gándo.e lo haga saber a los Intere- , 
sados. i 

Dios giarde a V. S. muchos aflos, 
León 22 de mayo de 1918.=EI VI- ; 
cepresldente, Santiago Crespo.— • 
El Secretarlo, A. del Pozo. j 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DHL DISTRITO 
MINERO DR ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Bautista 

OrdóñezSinch.-z. v?cino de More
da (A lcr-Ovledo,) se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 20 del mes de mayo, a 
las diez y quince minutos, una soli
citud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la-mina de plomo y 
otros llamada Baltasar a, sita en el 
paraje El Portanái;';térmlno de No-
gar, Ayuntamiento de Cástrlllo, par
tido dé Pohférrada. Hice la deslg-

• nación de las citadas 18 pertenen- , 
das. en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la bocsmina .El Portanal. en dicho 
paraja, v d e í l se medirán 5C0 me
tros al N . , colocando la 1." estaca:: 
500 al O., la 2 a; 300 al S., la 3.a, y 
con 600 al E . se llegará al punto de 
partid», quedando cerrado «I perl- ' 
metro de ¡as pertenece as solicita
das, i 

Y habiendo hecho constar u t a ln- i 
tertiado qu» tima realizado «I de- i 
pósito preveiildo por ia Ley, se ha : 
admitido dicha solicitud por decreto i 
de! Sr. Gobernador,, sin p«rlulclo d» 
tercero, . > 

Lo que se enuncia por medio del ; 
presento edicto para que en el téf- ; 
mino de sesenta alas, contados des- í 
í* su fecha, paidfin presentar aü a! ¡ 
Qobiwno cívi! tus oposiclonM lut : 
qua ss considerarai con darecho s! ; 
isüo o pari's da! terrena solicitado, ! 
s-san previene el art. 24 de ¡H Ley, 

Ei i5)ip*d!»r.ts tisna • ! núm, 8 595. 
León 25 de mayo ds 1018.»»/./fe-

\ i i l a . 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente de Nogar, y 
desde ¿I se medirán al S. y en linea 
auxiliar 300 metros, colocando una 
estaca auxiliar; 700 al E , la 1.a; 300 
al S., la 2.a; 1.000 al O , la 3.a: 300 
N . , la 4.a, y con 300 al E . ae llega
rá a la auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro délas pertenencias solici
tadas. 
• Y habiendo hecho constar este In
teresado que titm realizado el de-
pdslto prevenido por la La?. s« ha 
admitido dicha solicitud por aecrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por msdlo del 
presente edicto para que en •! tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvli sus opostelones ios 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
seadn previen* el art. 24 de la Ley. 

El expediente Hone el núm. 6.598. 
León 23 de mayo de 1918.—/ Rt-

m í a . 

I a estaca; 800 al O., la 2.a; 500 al 
N . , la 3.a, y con 800 al E . se llegará 
al ponto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenendas 
sollcl adas. 

V habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 

brero del nrismo color, estatura 
1,640 metros, pelo rublo, ojos azu
les, nariz larga, color blanco y da 
oficio pintor. 

León 24 de mayo de 1918.—El 
Alcalde, P. Valderrama. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino da sesenta días, contados dasde 
su fecha, puedan presentar en a! 
Gobierno dvil sus opostelones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 da la Lar . 

El expediente tiene el ním. 6 585. 
León 28 de mayo de 1918 — / . Re

vi l la . 

Higo saber: Que por D. Baltasar 
Villa González, vecino de Ollonlego 
(Oviedo), re ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
día 20 del mes de mayo, a las diez y 
cln uenta minutos, una solicitud de 
registro pldlendj 30 pertenendas 
para la mina de plomo y otros lla
mada Algeces, sita en el paraje el 
Puente, término da Negar, Ayunta
miento de Castrlllo, partido de Pon-
isrrada. Hice la designación de las 
citadas H¡ pertenencias, en la forma 
guíente: 

• Hago saber: Que por D. Santiago 
1 González, vecino de Yugueros, se 

h i prese tado en el Gobierno dvll 
de esta provincia en el día 21 del 
mes te mayo, a las rueve y treinta 

i minutos, una solicitud de registro 
' pidiendo 21 pertenencias para la mi

na de cobre llamada Gonzd ez, alta 
en el paraje cuetos de Tlclerra, tér
mino da Puentes de Peflacorada, 
Ayuntamiento de Clstlerna. Hace 
la deslgaacló i de las 21 pertenen
cias, en ía forma siguiente, « n arre
glo al N . v . : 

Ss tomará como punto de partida 
la base S. de un serrón llamado «se
rrón de los cuetos,» y de él se medi
rán 300 metros al O. , y se colocará 
la 1.a estaca; 600 al S., la 2;a; 600 
al E. , la 3.a: 200 al N . , Ia4 •; SDOal 
O., la 5.?¡ 300 al NM la 6.a; 500 al 
E . , la 7 a; 100 al N . , la 8 . \ y con i 
300 al O. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perl- ; 
metro de las pertenencias solldta-
das. ! 

Y habiendo hecho constar éste ln- * 
ttrosado que tiene realizado al da- : 
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa, anunda por medio del 
presente edicto para qua en al tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposldonas. los qua 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solldtado, según 
previene ei art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 602. 
León 25 de mayo de 1918.—/. Re-

vil la. . .. 

Haga saber: Que por. D . Manuel 
Benito Jimeno, vecino de L«ón, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 18 del 
mes de mayo, a las nueve y quince 
minutos, una solldtud de registro 
pidiendo 40 pertenendas para la mi
na de hierro llamada Del f ina, sita 
en el paraje «Vallina de los hádales, 
cimera,» término y Ayuntamiento de. 
Cármenes. Hice la deslgnadón de 
las diadas 40 pertenendas, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata con estaca que existe 
en el indicado paraje, y de él se me
dirán 500 metros al S., colocando la 

Hego sabsr: Que por D. Agustín 
Fernandez Diez, Vecino de LeOn, se 
ha presentado en el Gobierno dvll 
de esta provincia en el día 18 del 
mes de mayo, a las diez y treinta mi
nutos, una solldtud de registro pi
diendo 116 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Rosarlo, sita en 
en el paraje Paradlella, término de 
Morgovejo, Ayuntamiento de Val-
rrueda. Hace ia designación de las 
dtadas 116 pertenendas, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
ei áng ilo S. del prado del toro del 
citado término y dicho pareja, y de 
él se medirán 500 metros al E . , co
locando la 1.a estaca; 200 al N . , la 
2 a; 200 al O. , la 3.a; 200 al N . , la 
4.a; 1 000 al O., la 5.a; 1.000 aIS., la 
6.a- 1 200 al B . , Ia 7.a y con 600 al 
N . se llegará a la 1.*, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nendas solldtadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qua tiene realizado al da-
pósito prevenido por la Ley, se Ib' 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tareero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presenta edicto para qua en el tér
mino da sesenta días, contados desda 
su facha, puedan presentar en ei Go
bierno dvil sus oposidones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno solldtado, sagtift 
praviana el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 6.591. 
León 28 de mayo de 1918—/. Re

vil la. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Tramitado en este Ayuntamiento 
de mi presidencia el oportuno ex
pediente a instancia del mozo Cel
so Calleja Martínez, núm. 109 del 
reemplazo da 1917, para juslficar la 
ausenda de su padre Angel Calle
ja López, el cual luce más de 14 
años que se ausentó de esta dudad, 
y que desde entonces se ignora su 
paradero, y a los efectos del articu
lo 145 del Reglamento para la apll-
cadón de la ley de Reclutamiento, 
se publica el presente, por estar en 
ello interesada la justlda. 

E l expresado Angel Calleja era 
natural de esta dudad, de 41 aflos 
da edad; siendo sus sellas al tiempo 
de ausentarse, las siguientes: vestía 
temo de color oscuro, botas y som-

/anta carcelaria del partido d i 
\ L a Vesilla 
I Se convoca para el día 7 de junio 
> próximo, a las once, y en la Casa 
; Consistorial, a la Junta carcelaria 
: de este partido, con el fin de censu

rar las cuentas da Dspositaría del 
aflo último y tomar cuantos acuer
dos se estimen oportunos. Los re-

- presentantes de los Ayuntamientos 
Vendrán autorizados en forma, y sa 
tomará acuerdo con los que concu
rran. 

La Vecllla 29 de mayo de 1918.— 
El Alcalde-Presidente, Rafael Ore
jas. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretarla de los Ayun
tamientos que a continuación sa c i 
tan, y por término de quince dias, 
contados del 1.* al 15 de junio 
corriente, los apéndices al amillara-
miento que han de servir da base 
a los repartimientos da las contri
buciones del aflo da 1919, con el fin 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por ios contribuyentes 
y hagan éstos las reclamaciones que 
procedan; pues transcurrido repeti
do plazo sin Verificarlo, no serán 
atendidas las que se produjeren des
pués: 

Albares de la Ribera 
Armunla , 
Cacabelos 
Carracedelo 
Castlifaté 
Castrofuérte 
Castromudanra 
Clmanes de la Vega 
Cuadros 
Fresno de la Vegj 
Gallegulllos de Campos 
Gordallza del Pino 
Hospfial de Orblgo 
LaBafleza 
Las Omaflas 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Páramo del Si l 
Pobladura de Pelayo Garda 
Posada de Valdeón 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Sahellces del Río 
Salamón 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa María de la Isla 
Santa Marta de Ordás 
Santiago Millas 
Toreno 
Valdefresno 
Vaidefuentis del Páramo 
Valdepolo 
Valderrey 
Val de San Lorenza 
ValdeVimbre 
Valverde Enrique 
Vegas del Condado 
Vllladecanes 
Vlllademor de la Vega ' 
Vlltemaftán 
Vlllamartln de Don Sancho 
Vlllamlzar 
Vlltam ratiel 
Villanueva de las Manzanas 
Vlliarejo de Orblgo 
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Alcaldía constitucional de 
Vtllartjo de Ortigo 

Fomndat la i cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al alio de 1917, quedan 
CKpuettei al público enei ta Secreta
rla municipal por término de quince 
-días, al objeto de su examen y oír 
las reclamaciones que se formulen. 

Villarejo de OWao 29 de mayo 
«a 1918.-EI Alcalde, Andrés Pé r t i . 

Alcaldía eoratitacional de 
Trochas 

Esta Alcaldía ruega a las Autori
dades y sus «gentes que conozcan 
«I domicilio del mozo Manuel Me
llas Presa, natural de Cunas, en este 
Municipio, hilo de Gaspar y Rufina, 
4a SI anos de edad, de prof alón, 
m M e n d a y seflas personales des
conocidas desde hice más de diez 
•ños , lo paitldpen al que suscribe, a 
fin de acreditarlo en expediente da 
exención legal que se instruye a Ins
tancia del mozo Francisco Mejlas 
Presa, hermano del mismo, nilm. 19 
<M sorteo en el reemplazo actual, 
en cuyo expediente abito de base la 
ausencia Ignorada. Y de conformidad 
con los artículos 85 y 89, caso 1.°, 
ae hace público a los efectos del ar-
»fcn!o 145 del Reglamento de quin
tas, en su caso 4.a, pan conoci
miento de los Interesados, 

Truchas 19 de mayo de 191&—El 
Alcalde, Francisco Llábana. 

Alcaldía constitucional de 
Vil tamontiei 

Hallándose Vacante la plaza de 
Secretarlo de este Ayuntamiento, 
Aliada con el sueldo anual que ve
nia disfrutando el Secretarlo cesan
te, satisfechas por trimestres «enel
dos de los fondos municipales, se 
anuncia al público para que los aspi
rantes a ella presenten sos solicita
res documentadas en la forma que 
determina el Reglamento orgánico, 
dentro del plazo de treinta días há
biles, a contar desde el en que apa
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Vlllamcratlel 22 de msyo de 1918. 
E l Alcalde, Vicente Diez. 

Boletín Oficial de la provincia de 
Vizcaya y en el de la de León, a 
Lertnzo Lsf arga, que ha sido veci
no de referido San Salvador del Va
lle, ds donde se ha ausentado a la 
provincia de León, y cuyo actual 
paradero se Igiora, a fin de que el 
dia U de junio próximo, a las diez 
de la mafia na, comparezca ante re-

Ktlda Audiencia p oviodal de BU-
o, para declarar como testigo en 

el acto da las sesiones del juicio 
oral de expresada causa; apercibido 
que, si no comparece, le pararé el 
perjuicio a que hubiere Ing i r . 

Valmaseda 25 de mayo de 1918. 
E l Secretarlo, Lic. R u m o López. 

En la demanda Verbal civil Inter
puesta ante este Juzgado por Alejo 
Tomás Martínez, vecino de Palacios 
ds Jarnuz, contra Aquilina Vidales 
Alonso, y en representación de ésta 
su marido Plácido Calvo Tomás, 
por intrusarse a cenar y sembrarla 
Aquilina en una Anca propiedad del 
demandante, radicante en el referi
do Palacios, se ha señalado para la 
celebración del juicio, el dia trece de 
junio próximo, y hora de las cator
ce, en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en Quintana y Congosto, 
t- • Y para que sirva de citación al re
ferido demandado Plácido C a l v o 
Tomás, y por hallarse hoy en Igno
rado paradero, se expide la presente 
de conformidad a lo dispuesto en el 
articulo setecientos veintinueve de 
la lev de Enjuiciamiento civil; advir
tiéndole que da no comparecer en 
el día y hora señalados ni alegar 
justa causa que se lo Impida, se le 
declarará rebelde sin más Volverle a 
citar, parándole además el perjuicio 
a que haya lugar. 

Quintana y Congosto a «einticbi* 
co de mayo de mil novecientos die
ciocho.—El Secretarlo, Aqui l ino 
Santamaría. 

JUZGADOS 

Son Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de Instrucción de León. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Qtie el sorteo para la determi
nación de los contribuyentes que en 
el presente arto deben formar la Jun
ta de este distrito, conforme a lo pre
venido en la ley del Jurado, se Veri
ficar* en la sala de audiencia de este 
juzgjdo el dia 8 de.junio próximo, 
hora de las diez de la maliana. 

Dado en León a 31 da mayo de 
1918.—Manuel Gómez. 

Cédulas de citación 
En Virtud de providencia dictada 

hoy por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta villa y su partido, en cum-
BHmlento de una carta-orden de la 
Sección 2.» de la Audiencia provin
cial de Bilbao, dimanante de causa 
seguida con el núm. 100 de 1917, 
¡contra Bernardo Díaz Ruiz (a) Tar
ta, V tino de San Salvador del Va
lla, se manda citar por medio de 
la presente, que se insertará en el 

Don José A'varez López, Jaez mu
nicipal de Palacios del Si l . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsabilidades civiles a que 
fué condenado D. Melchor Gincedo 
Alvares, Vecino de Tejedo, en juicio 
verbal dvlt promovido por D. José 
González Aivarez, en nombre y re
presentación de D. Antonio Abdlla 
Fernández, vedno de Cacabelos, se 
«ende en pública subasta el Inmue
ble siguiente: 

La mitad de una casa, sita en el 

Eueblo de Tejedo, calle del Pico de 
i Villa, sin número, de planta alta 

y baja, cubierta de paja, de ocho 
metros de largo- por cuatro de an
cho, dedicada a coena, cuadra y pa
jar: linda por el frente, arroyo; de
recha, monte; Izquierda, servidum
bre, y espalda, era; tasada en den
tó velntldnco pesetas. 

Se halla prolndtvlso con Ceferluo 
Mallo. 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado el dia ocha da Junio próxi
mo, a las once horas, no admitién
dose pcsluras que no cubran las dos 
tercerea partes de la tasación y sin 
que los lidiadores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
porte. No constan títulos de propie
dad, los cuales suplirá a su costa el 
comprador. 

Dado en Palacios del Si l a once 
de mayo de mil no védenlos dieci
ocho.—José A!varez.»EI Sscreta-
rio, Constantlso Magadán. 

Don José Alvarez López, Juez rnn-
nldpal de Palacios del SU. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsabilidades dviles a que 
fué condenado D . Ctferlno Mallo, 
vedno de Tejedo, en juicio verbal 
dvtt promovido por D. Jcsé Gonzá
lez Alvarez, en nombre y represen-
t adónde D. Antonio Abella Fer
nández, vedno de Cacabelos, se 
Venden en pública subasta los bie
nes siguientes, radicantes en termi
no de Tejedo: 

1.* La mitad de una casa, sita en 
la calle del Pico de la Villa, sin nú
mero, cubierta de paja, de planta 
alta y baja, mide ocho metros de 
largo por cuatro de ancho, próxi
mamente, dedicada a codna, cuadra 
y palar, en mal estado de conserva
ción: linda por el frente, arroyo; de
recha, monte; Izquierda, servidum
bre, y espalda, ere; tasada en dentó 
Veinticinco pesetas. 

Se halla prolndlviso con Melchor 
Gancedo. 
fc.2.0 Una tierra titulada «ermita 
Vieja,»destete áeas: linda al E . , de 
José Fernández González: S , ca
mino, y O. y N . , de Primitivo Gan
cedo; tasada en veinticinco pesetas. 

3.° Otra tierra, en el mismo sitio 
del «Rabadán,» de siete áreas: linda 
•1E. , de José Rodríguez; S., mato
rral de Primitivo Gancedo; O , de 
Manuel Gancedo, y N . , de Basiiisa 
y Carmen Alvarez; tasada en sesen
ta pesetas. 

B! remate tendrá logar en este 
Juzgado el día ocho de junio próxi
mo, • las diez horas, no admitién
dose postares que no cubran las dos 
terceres partes de la tassdón y sin 
que los lidiadores consignen pre-

: viamente el diez por dentó de su 
Importe. No constan títulos de pro
piedad, los cuales suplirá a su costa 

. el comprador. 
I • Dado en Palacios del SO a once 

de mayo de mil nbvedéntos dieci
ocho.—José Alvarez.—El Secreta
rlo, Constantino Magadán. 

compromete a cumplir todas las con
diciones consignadas en el pilcgi de 
concurso. 

León 15 de mayo de 1918.—El 
primer Jefe, José Sánchez López, 

D. Ricardo Msdreda, Vedno que 
era de León, padre del Capitán que 
era del vapor español <Bayo,> don 
Ricardo Q. Madreda comparecerá 
en . el término de treinta días ante el 
Sr. Juez Instructor D. Emilio Mon
tero y Garda, Teniente de Navio 
de la Armada, en la Caseta Ayudan
tía de Marina, sita en la Ribera de 
Deusto (Campo del Churre) para 
ofrecerle la causa que se Instruye 
con motivo de rhcgamlento de 25 
tripulantes del Vapor espaHol «Ba
yo,» que perecieron en el naufragio 
del citado Vapor ocurrido «n la cos
ta de Francia el día 15 de enero de 
1916. 

Deusto 15 de mayo de 1918.= 
Emilio Montero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to de Cea, por tiempo Indeterminado 
y gratis para el Estado, se invita a 
los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas en la 
expresada pobladón o en alguna 
otra de los Ayuntamientos de Sahe-
Ucea del Rio, Vlllazanzo, Vlllamar-
tín de Don Sancho, Vlilaselán, Villa-
mlzar y Vlilamol, que constituyen la 
demarcadón de dicho puesto, a que 
presenten sus proposiciones, exten
didas en papel del timbre de la cla 
se 11.*, a las doce del dia en que 
cumpla el término de veinte dlaa de 
publicado este anundo. al Jefe de la 
Lineada Sihagún, en la casa-cuar
tel del referido puesto, situado en la 
indicada villa, donde se halla de ma
nifiesto ei pliego de condidones que 
ha de reunir el edlfldo que sa so
licita. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y Vecindad del propo- j 
nenie, si es propietario o su repre-1 
sentante legM, calle y número donde I 
se halla situado el ediüdo que se 
(.frece, y la manifestación de que sa 

Regimiento Infantería de Africa, 
número 68 

Crespo Aguado (Bernardlno), hijo 
de Isidoro y Agiplta, natural de 
Manrere (Barcelona), soltero, jorna
lero, de 22 anos de edad, estatura 
1.845 metros, pelo castaño, cejas 
Idem, nariz recta, barba poca, boca 
regular, color trigueño, frente regu
lar, aire marcial, sin sedas particula
res, últimos domicilios Manresa y 
León, procesado por haber faltado a 
concentración, cemparecerá en el 

Ílazo de treinta días ante el primer 
'entente Juez instructor del Regi

miento Infantería de Africa, n." 68, 
D . Justo Blánquez Izquierdo, resi
dente en esta Plaza; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, será de-
dando rebelde. 

Malilla 4 de mayo de 1918.=EI 
primer Teniente Juez Instructor, 
Justo Blánquez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

B A N C O D E ESPAÑA 

SUCURSAL DE LEÓN 
Habiéndose extraviado la pó lza 

del crédito núm. 2,759, por pesetas 
efectivas 10.000, y con garantía de 
pesetas nominales 18.500, en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
Interior, constituido en esta Sucur
sal en 31 de enero de 1917 a nombre 
de D. Gerardo Luengo Prieto, se 
anuncia al público per segunda Vez 
para el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la 
fecha de la Inserción del primer 
anundo en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determinan los articules 6.» y 
28 del Reglamento Vigente del Ban
co de España; adviniendo que trans
currido dlch? plaza sin reclamación 
alguna, la Sucursal expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicha 
póliza, anulando la primitiva y que
dando, exenta de toda responsabili
dad. 

León 18 de mayo de 1918. =-EI 
Secretarlo, José de Orla. 

L E O N : 1918 

Imp. de la Diputación provincial 


